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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAcIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro instructor Luis Mar AguIaMoraes, con el expediente de la acción de 

11 
inconstitucionalidad al rIb9iitad, (promevida,pç Luis Raúl González Pérez, quien se 
ostenta como Presi tte' 	a 	 de-,jos Derechos Humanos, recibida 
en la Oficina deCertitidaión Judicial y Corresp&*Ii'cia de este Alto Tribunal el catorce - 	 r---- 	'&4• 	1t 	. 	.. de octubre dei ano en civrso, y trirrada-conforme al auto ae radicacion de diecisiete de 

	

( - 	»%i 
octubre pasadc. Conste. \LX1Q 

	

» 	 ) \\\ 

WAW ? 
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Qiudd de 	 'e'dos mil-diecinueve. 

jili ¡ji) 

	

Vistos el escritoy los anexos de.L'uis Raul Gonz- 	Perez, quien se 
¿. 	(ij ,,v 	 ' ' 

ostenta como'Presidenteae ia'Comisrçin Nacional de los Derechos Humanos, 
medíaite los (pr 	\1 	 cioíidad, en la que 
solicita la declaracion 	11-1.VICA  

	

rfTculo 	Bis dele Góa 	aI\a? 	dc &e Q1Irtana Roo, 

	

- 	';. ,- 	- 	'. - 'S 	 ., - reformado2mediante D,ecretonumero, 358.public - doen el Perioqico Oficial ' 	1''_ 	' 	'- 	/ Ç,fff, 

	

entidaaie , jja el 	epgb)ie tI19, [. - 

	

4 	rtp en. Con fúdame 	
.', 

frniI inciso g)',. de 1 
Constitucion'olitica de' los Est-.osg Unidos Mexioanos y 12, 11, parraf 

	

.. 	(, primer o3, en'rIaciónbon el 	'L  0 p craf6 	mero y 616  de la Le 

1  Artículo 105 de la Constitución Poiíti.' de .s Estados Unidos Mexicanos, La Suprema Corte de Justicia de 1. 
Nación conocerá, en los términos que señ.''ey reglamentaria, de los asuntos siguientes: [..] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma d: 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha d; 
publicación de la norma, por: [ ... ] 

PO 
gL3aJCor!isIoq aional delos' ch,os Hurnno9 el cotra deleyes 

[lebelatias asiLc2m Je ibtddos mt aiionals cejebrac1os pl Ejctit?Vd edrl"j pobkdos poe1jhde 1 
hrnanocisagrados n esta €ontitució? en 1otfta 	lnt'ernaci&ies d: 

los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en la 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; [ ... ]. 
2  Artículo 1 de laLeyRegiamentaria-de-las Fracciones 1 )-lI dei.ArtícuIor105'de la Constituciói1PolItica de lo 

-' 	
1a Surj 	 y 	 la 

disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que s: 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta & 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de lo• 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juici 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacida 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no s 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de ló 
Estados Unidos Mexicanos. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturalé 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en 1 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Cohstituái,i 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentad6 ai 
promovente con la personalidad que ostenta7  y se admite a 
de inconstitucionalidad que hace valer. 

Como lo solicita, se tienen por designados delegados y autorizados; y 
por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
ofrecidas como prueba la documental'que acompaña; y por exhibidó el disco 
compacto que, según refiere, contiene la versión electrónica del escrito de 
cuenta. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41  párrafo tercero, 59,  11, 
párrafo segundo10  y 3111, en relación con el 59, de la. Ley RegIament:ria de la 

correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. [ ... ]. 
6  Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de! Artículo 105 de la Constitución P?lítica de los 
Estadós Unidos Mexicanos. La demanda por la que se ejercit& la acción de inconstitucionalidad deberá contener  
1. Los nombres y firmas de los prornoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivç que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubierq publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los deróchos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

De conformidad con la copia simple deI:oficio  DGPL-1 P3A.-4858, mediante el cual el Presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senadores le comunica que, en sesión celebrada el trécede noviembre de do mil catorce, 
el Pleno de dicho órgano legislativo lo eligió con tal carácter para el período 2014-2019; al constituir un hecho notorio, 
en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; y con apoyo en los 
artículos 15, fracciones 1 y XI, de la Ley de la Con(siónNacional de los Derechos Humanos y 18 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de los DerechosHumapos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El Presidente de la Comisión Nacional 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal dé la Comisión Nacional; [] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en corra de leyes de carácter federal, estatal y, del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte, y [...]. 
Artículo 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
(Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le correspopde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación 
legal. 
Lo anterior, de conformidad con la copia certificada del oficio DGPL-1 P3A.-85Çexpedido el trece de qoviembré de 
das mil catorce por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Ser(dpres del Congreso de la Ipnión, en el 
cual se da a conocer la designación de. Luis Raúl González Pérez como Presidente de la Comisión NaFional  de los 
Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho. órgano legislativo, exhibida en la divers9, acción 1 de 
inconstitucionalidad 107/2018, de la que se desprende que el.promovente fue designado con el carácter con el que 
comparece. 
8 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones-1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados-Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por Fonductol de 
actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta.o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
° Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución P9lítica de los 

Estados Unidos Mexicanos. E...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. E...]. 
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Materia, así como 30512 de¡ Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 
del artículo 1 de la citada ley. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

Asimismo, por lo que hace a la solicitud de tomar 
registro fotográfico de las actuaciones, con fundamento en el 
artículo 27813 deI Código Federal de Procedimientos Civiles, 

hágase de su concieo\ Lsçpeti óp prácticamente implica solicitar 
copias simples. d\,todó lo actuado; en cone9.cia, a fin de garantizar la 
adecuada defisa de dicha autoridadypresÑarila eficacia de los derechos 

1 
'«• 	 • 	 -- 	 4 ./ 

fundamentáles de 1defená' efétvá deoposición(ala publicidad de datos 
f'2 personales asi 	 'que justifican la reserva 

' 	 j 	 •1-, 
de infomacion, grártladQen 	 114, y 16, 
parrafo.segundo' , d'la' O 	 derlydo '. na interpretación,,  
armonica déulhs 	 aó6ionante para que 
haga uso de 9qalqper medio '~ ,o resulte apto 
para?p roduci relconteid 	las 'ctcionés X c

o Z11 
ancis existentes en la 

pres'nte acción 	i 	 ldd cak 	confidencial o 

	

*I ' 	
/ 

reseryado quéno resulten ñecesarias pa( ' -jercicio de1 una adecuada 
\t 	T\-,>

.., 
'P 

defensa y soIq$ieçeicornofiriaJidadbriddaj adt a autoridd la oportunidad de 
- 	 ' 4- !..,' 	 .1•..._ •• 	 --!1 

d efena  
'-;—,_ '1 	

_. 	 •. 	 1. 

.. ,' 	 'h 	l 	•.- 	— 	 •p- 	 -.. '- 	 .•, 	¡ 	. ,.. 

p. En relacIon,coIQantqrlor,se'apereIbe-'a lar.efenda Comisión que, en 
caso de incum5limepto:d'eI 	 o déLrrí'al uso que pueda dar a 

c, o, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la con'»- sia o no influyan en la sentencia definitiva. 
12 Artículo 305 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las i .tificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificacio' persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 

	

es nerioñadomiliodel nrsenotifique por'laintervencionque 	 elsunto N6 	 b 	 ofundloos ft 	' 	 - 	 4i._ 	t 
puIios Estos umpr srapiotifado n sueidncia fical 	 L5t 

— tArtículo2787delCódigo Federal de Prócedimiñtos Civiles. Las partós en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 	 — 

i 	r-' r14 ArLiculo 6 de la Corístutuciorí Politica4dé los Estad Unuds'MexicaiibsTí ] 4l,.1 	 ,. 	 i — 	1 .i ' 	 si— 
u 	,A' Pra i ejercicio.elderechq dQacceso a.la información, la Eeaeracion-yIas.entidades federativas ;en el-ámbito de 

sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [ ... ]. 
15 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. [ ... ]. 

11 - 	

en 	
—VI-4•ii 

Articulo 31 de la Ley Reglamtaçiaie las ra5ciones 1 yjjjlel Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes s. - iVofrecrltodo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas 
que sean contrarias a derecho. En cualq 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019 

la información que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso. a la 
Información Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado organismo solicitante, como de la o de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, 
aun cuando hubieran sido aportadas al medio de control de constitucionalidad 
sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 64, párrafo 
primero 16, de la Ley Reglamentaria, con copia simple del escrito de cuenta, 
dese vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de lQuintana 
Roo, para que rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de éste 
acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán por 
lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Esto, de conformidad con los artículos 5 de la Ley Reglamentaria y  305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como con apoyo, por 
analogía, en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS ,A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DÉ LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)"17 . 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, con 
fundamento en el artículo 68, párrafo primero 18, de la Ley Reglamentaria, se 

16 Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
previsto en este artículo. [ ... ]. 
17  Tesis 1X12000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
18  Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes oa 
quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. [ ... ]. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2019 

requiere a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 
por conducto de quien legalmente los representa, para que, 
al rendirsus informes, envíen a este Alto Tribunal: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERPL]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

a) 	El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legisIativos de la norma general 

'T  
impugdçom sqn, la iniciativas, los dictámenes de las 

comisiones 	 las sesiones en las que se haya 
aprobado y en lau conste la votacion ie'tos integrantes de ese órgano 
legislativo, asi como los respectivodiarbs de debat 

V
es entre otros. 

b) 	ÇE(Z),órgano,jüt 	brÍr d 'Péiiódico Oficial de la 
entidaá el 	 6 	brm general impugnada. 

	

11 	 les aplicará una 

mulfaç;en tf9inSs,de¡ a'fl$ 	 Federal de 
Pro:misCMlPs\i\$\\\ 

	C 

e igú'ah orm ,tdese'i  taa\ a i aliaGeneral deIa epublica para 
. - 	 i' que$Qrmule tel, pedimnto -que- le\  corres o 	 antes del cierre de ¿%% 	 • d 

instruccion; ademas, 4,jla Gonsejer1ua' Juridia -el,  Gobte o Federal, con la . 	 ,tii» finalidad e que, siconsidraqie '1. rnterja de lfppsente acción de 
. L . 	 y .1»' f 

inconstituciønalidadaçnde a: sus,fu ;' - esconstitucjonales, manifieste lo 
que a su 	reYoi  
	 de instrucción. 

'R 	 ? oil '11 

Lo anterior, 'd conf 	idadc.s - el'ai[ítio 6620  de la Ley Reglamentaria 
P4ø" P 

de la Materia, en relacion
/ 

 c
Y
o pldivero Sexto Transitorio del Decreto por el 

— 1 
de la Fiscalía General de la República, 

o 

mil dieciocho; así como en el artículo Décimo Séptimo Transitorio22  del 

trrr 	  rtJ 	Irtíctij 59i deI 	 de, P
1 	 q 	irnleto?viies. s4 ls 11 	 JrrnW SUS 

determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 
2  Artículo 66 de la-LeyjRegiarnentariade-las Fracciones 1 yii deiArtícuto05 de la Copstitubió PoIíticl los 

L,  U P 

	

	 Wo ehjasds' 	eellPrcdr4dr ereral dlaepubi iubier ejelditijo la 
ación, el ministro instructor leda-ra vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 
de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
21  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público 
se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
22  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduria General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso 
i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro 

que se expide la Ley Or 
publicado en el Diario Oficial e la Federación el catorce de diciembre de dos 

r 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política- 
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez defebjero de 
dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso23. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28724  del invocado 
Código Federal, hágase la certificación, de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en este proveído. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo ydeI 
escrito inicial, a Ia:sOficina  de Correspondencia Común de los Juzciados de 
Distrito en el Estádo de Quintana Roo, con residencia en Chetiijmal, por 
conducto del MINTERSCJN, regulado pn el Acuerdo General,''Plenario 
12/2014, a fin de quegeñere la boleta de turno que le corresponda y lo 
envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conforflidad con 
lo dispuesto en los artículos 15725  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 4, párrafo primero26, y 5 de la Ley Reglamentaria de lá Matria, 
lleve a cabo la diligencia de,,-  'notificación del presente acuerdo por oficio a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad federativa, eñ sus respectivas 
residencias oficiales, acompañando copia simple del escrito de acción de 
inconstitucionalidad, lo cual se --,deberák hacer constar en laál razones 
actuariales respectivas. 

Lo anterior, en la inteligencia de que,'para• los efectos de lo preisto en los 
artículos 29827  y 29928  del Código Federal de ProcedimientosCiviles; de 

de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del EjecutivoFederal que realiza la función'  de Consejero 
Jurídico del Gobierno. [...]. 
23  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de r,arzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su cq1locimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dai..Wsta en los asuntos çelati vos a . las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en/ los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal ,." 
24  Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisariie9te el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mis9io se hará en el 
caso del artículo anterior. 
25  Artículo 157 de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal 	1  se llevarn a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
26 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 dei Artículo 105 de la Constituciór Política .de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en qUe se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, per conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse  que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
27 Artículo 298 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
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VOMA A 

aplicación supletoria, la copia digitalizada de este proveído, 
en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 
electrónica del servidor público responsable de su remisión 
por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 
1220/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero29, del 
citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

auxilio de las laborel C411  

requiere al ga/ ju.r,jsdiccional respectivo, a fin de que en 
oiinalÁaa brevedad posible, lo devuelva 

debidamenteiIigeciado por esa mis 

( 
f,irma1 	inir .iitji4ctorLuis'Mara Aguilar Morales, 

,.'2 -''  

a CoitesiioonguezSecretaria de la Seccion de 
Acciones de 

44  
A 	OS de este Alto 

¡II 
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Esta hoja corresponde 1 ro 	ge diéciodjo de octubre dedosrniLdiecinueve di tado o el 

o r10RLujH aríal 
	

iMraIJ istr+toten fa c4 	de o Ii ad 
4&1201.9, promovicapo iaC mision NacionI d los Derechos Humanos. Conste. \ 
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5 U ¡D e 	uedo 	dracti 	el ju1gJ  su ¿hidei 	toa ¿ 
alju~

-tirilunll
lod'al correspondlent3, 4dentftide su jurisdccion, la práctica de las que alli deban tener lugar. 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
28 Artículo 299 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
29 Artículo 14 de¡ Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 
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